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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

  En atención a la solicitud de la representante del HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEL VALLE tendiente a la entrega del depósito judicial a través de 

la ‘‘reactivación’’ del depósito judicial No 469030001194126 por valor de $122.162 -

-que fue pagado por prescripción a favor de la Nación – Rama Judicial el 19 de 

diciembre de 2019-, se ofició a la Dirección de la División de Fondos Especiales y 

Cobro Coactivo del Consejo Superior de la Judicatura consultando la viabilidad de la 

reactivación de depósitos judiciales. En respuesta, se informó sobre la resolución 

4179 de 2019, la cual determina las condiciones para la reactivación de los depósitos 

judiciales. 

  Por ello, previo análisis de la conciliación de los depósitos judiciales del 

mes de diciembre de 2019, en la cual se verificaron las órdenes de los depósitos 

prescritos, entre ellos el título en mención, se observa que erradamente se han 

prescrito algunos depósitos judiciales imprescriptibles por tratarse de recursos 

públicos, otros cuyos procesos estaban activos al haberse remitido a ejecución (y 

uno a descongestión), como también se encuentra que se prescribieron algunos sin 

orden del despacho, por lo que, se ordenará a la DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINSTRACIÓN JUDICIAL – DIVISIÓN DE FONDOS ESPECIALES la reactivación de 

veintidós (22) depósitos judiciales pagados por prescripción, los cuales se relacionan 

a continuación: 

 

1. Ítem No.6805:   469030001418758 No Reclamados 760012031003

 003 Civil Circuito Cali 8902007567 6300861  402.194,10  20130418

 Cali Valle Del Cauca Cali si PICHINCHA INVERSORA RIASCOS 

JAVIER [NO SE DEBIÓ PRESCRIBIR POR NO TENER EL PROCESO, AL HABER SIDO 

REMITIDO AL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
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SENTENCIAS DE CALI, QUE FUE QUIEN SOLICITÓ1 LA CONVERSIÓN DE LOS 

DEPÓSITOS A REACTIVAR POR ESTAR ACTIVO EL PROCESO2] 

Nombre del despacho Judicial Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

Nit Seccional  80503838 

Cuenta del despacho judicial No. 760032031003 

Código Interno cuenta del Banco Agrario 760013103003 

Número de radicado del proceso 
(23digitos) 

760013103003-2004-00247-00 

Valor total a devolver $ 402.194,00 

demandante C.C/NIT 890.200.756-7 

Nombre INVERSORA PICHINCHA S.A.  

demandado c.c./ NIT. 6300861 

Nombre  JAVIER RIASCOS BURBANO  

 

2. ítem No.6799: 469030001405195 No Reclamados 760012031003

 003 Civil Circuito Cali 8902007567 6300861  402.378,93  20130315

 Cali Valle Del Cauca Cali si PICHINCHA INVERSORA RIASCOS 

JAVIER [NO SE DEBIÓ PRESCRIBIR POR NO TENER EL PROCESO, AL HABER SIDO 

REMITIDO AL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, QUE FUE QUIEN SOLICITÓ3 LA CONVERSIÓN DE LOS 

DEPÓSITOS A REACTIVAR POR ESTAR ACTIVO EL PROCESO4] 

Nombre del despacho Judicial Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

Nit Seccional  80503838 

Cuenta del despacho judicial No. 760032031003 

Código Interno cuenta del Banco Agrario 760013103003 

Número de radicado del proceso 
(23digitos) 

760013103003-2004-00247-00 

Valor total a devolver $ 402.378,93 

demandante C.C/NIT 890.200.756-7 

Nombre INVERSORA PICHINCHA S.A.  

demandado c.c./ NIT. 6300861 

Nombre  JAVIER RIASCOS BURBANO  

 

3. ítem No.6793: 469030001394186 No Reclamados 760012031003

 003 Civil Circuito Cali 8902007567 6300861  343.366,74  20130219

 Cali Valle Del Cauca Cali si PICHINCHA INVERSORA RIASCOS 

JAVIER [NO SE DEBIÓ PRESCRIBIR POR NO TENER EL PROCESO, AL HABER SIDO 

REMITIDO AL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

                                                           
1 1.2. Contesta requerimiento títulos Juzg. 1 C. Cto. Ejecución 
2 06Proceso_76001310300320040024700_2021414_202144 
3 1.2. Contesta requerimiento títulos Juzg. 1 C. Cto. Ejecución 
4 06Proceso_76001310300320040024700_2021414_202144 
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SENTENCIAS DE CALI, QUE FUE QUIEN SOLICITÓ5 LA CONVERSIÓN DE LOS 

DEPÓSITOS A REACTIVAR POR ESTAR ACTIVO EL PROCESO6] 

Nombre del despacho Judicial Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

Nit Seccional  80503838 

Cuenta del despacho judicial No. 760032031003 

Código Interno cuenta del Banco Agrario 760013103003 

Número de radicado del proceso 
(23digitos) 

760013103003-2004-00247-00 

Valor total a devolver $ 343.366,74 

demandante C.C/NIT 890.200.756-7 

Nombre INVERSORA PICHINCHA S.A.  

demandado c.c./ NIT. 6300861 

Nombre  JAVIER RIASCOS BURBANO  

4. ítem No.6788: 469030001384392 No Reclamados 760012031003

 003 Civil Circuito Cali 8902007567 6300861  228.156,75  20130117

 Cali Valle Del Cauca Cali si PICHINCHA INVERSORA RIASCOS 

JAVIER [NO SE DEBIÓ PRESCRIBIR POR NO TENER EL PROCESO, AL HABER SIDO 

REMITIDO AL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, QUE FUE QUIEN SOLICITÓ7 LA CONVERSIÓN DE LOS 

DEPÓSITOS A REACTIVAR POR ESTAR ACTIVO EL PROCESO8] 

Nombre del despacho Judicial Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

Nit Seccional  80503838 

Cuenta del despacho judicial No. 760032031003 

Código Interno cuenta del Banco Agrario 760013103003 

Número de radicado del proceso 
(23digitos) 

760013103003-2004-00247-00 

Valor total a devolver $ 228.156,75 

demandante C.C/NIT 890.200.756-7 

Nombre INVERSORA PICHINCHA S.A.  

demandado c.c./ NIT. 6300861 

Nombre  JAVIER RIASCOS BURBANO  

5. ítem No.6783: 469030001375316 No Reclamados 760012031003

 003 Civil Circuito Cali 8902007567 6300861  522.591,01  20121218

 Cali Valle Del Cauca Cali si PICHINCHA INVERSORA RIASCOS 

JAVIER [NO SE DEBIÓ PRESCRIBIR POR NO TENER EL PROCESO, AL HABER SIDO 

REMITIDO AL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, QUE FUE QUIEN SOLICITÓ9 LA CONVERSIÓN DE LOS 

DEPÓSITOS A REACTIVAR POR ESTAR ACTIVO EL PROCESO10] 

                                                           
5 1.2. Contesta requerimiento títulos Juzg. 1 C. Cto. Ejecución 
6 06Proceso_76001310300320040024700_2021414_202144 
7 1.2. Contesta requerimiento títulos Juzg. 1 C. Cto. Ejecución 
8 06Proceso_76001310300320040024700_2021414_202144 
9 1.2. Contesta requerimiento títulos Juzg. 1 C. Cto. Ejecución 
10 06Proceso_76001310300320040024700_2021414_202144 



 

Página 2 de 2 
 

Nombre del despacho Judicial Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

Nit Seccional  80503838 

Cuenta del despacho judicial No. 760032031003 

Código Interno cuenta del Banco Agrario 760013103003 

Número de radicado del proceso 
(23digitos) 

760013103003-2004-00247-00 

Valor total a devolver $ 522.591,01 

demandante C.C/NIT 890.200.756-7 

Nombre INVERSORA PICHINCHA S.A.  

demandado c.c./ NIT. 6300861 

Nombre  JAVIER RIASCOS BURBANO  

6. ítem No.6774: 469030001349668 No Reclamados 760012031003 

003 Civil Circuito Cali 8902007567 6300861  392.834,18 20121018

 Cali Valle Del Cauca Cali  si PICHINCHA INVERSORA RIASCOS 

JAVIER [NO SE DEBIÓ PRESCRIBIR POR NO TENER EL PROCESO, AL HABER SIDO 

REMITIDO AL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, QUE FUE QUIEN SOLICITÓ11 LA CONVERSIÓN DE LOS 

DEPÓSITOS A REACTIVAR POR ESTAR ACTIVO EL PROCESO12] 

Nombre del despacho Judicial Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

Nit Seccional  80503838 

Cuenta del despacho judicial No. 760032031003 

Código Interno cuenta del Banco Agrario 760013103003 

Número de radicado del proceso 
(23digitos) 

760013103003-2004-00247-00 

Valor total a devolver $ 392.834,18 

demandante C.C/NIT 890.200.756-7 

Nombre INVERSORA PICHINCHA S.A.  

demandado c.c./ NIT. 6300861 

Nombre  JAVIER RIASCOS BURBANO  

7. ítem No.6770: 469030001338130 No Reclamados 760012031003

 003 Civil Circuito Cali 8902007567 6300861  501.787,52  20120919

 Cali Valle Del Cauca Cali si PICHINCHA INVERSORA RIASCOS 

JAVIER JAVIER [NO SE DEBIÓ PRESCRIBIR POR NO TENER EL PROCESO, AL HABER 

SIDO REMITIDO AL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, QUE FUE QUIEN SOLICITÓ13 LA CONVERSIÓN DE LOS 

DEPÓSITOS A REACTIVAR POR ESTAR ACTIVO EL PROCESO14] 

Nombre del despacho Judicial Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

Nit Seccional  80503838 

Cuenta del despacho judicial No. 760032031003 

Código Interno cuenta del Banco Agrario 760013103003 

                                                           
11 1.2. Contesta requerimiento títulos Juzg. 1 C. Cto. Ejecución 
12 06Proceso_76001310300320040024700_2021414_202144 
13 1.2. Contesta requerimiento títulos Juzg. 1 C. Cto. Ejecución 
14 06Proceso_76001310300320040024700_2021414_202144 
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Número de radicado del proceso 
(23digitos) 

760013103003-2004-00247-00 

Valor total a devolver $ 501.787,52 

demandante C.C/NIT 890.200.756-7 

Nombre INVERSORA PICHINCHA S.A.  

demandado c.c./ NIT. 6300861 

Nombre  JAVIER RIASCOS BURBANO  

8. ítem No.6769: 469030001327166 No Reclamados 760012031003

 003 Civil Circuito Cali 8902007567 6300861  401.883,55  20120822

 Cali Valle Del Cauca Cali si PICHINCHA INVERSORA RIASCOS 

JAVIER [NO SE DEBIÓ PRESCRIBIR POR NO TENER EL PROCESO, AL HABER SIDO 

REMITIDO AL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, QUE FUE QUIEN SOLICITÓ15 LA CONVERSIÓN DE LOS 

DEPÓSITOS A REACTIVAR POR ESTAR ACTIVO EL PROCESO16] 

Nombre del despacho Judicial Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

Nit Seccional  80503838 

Cuenta del despacho judicial No. 760032031003 

Código Interno cuenta del Banco Agrario 760013103003 

Número de radicado del proceso 
(23digitos) 

760013103003-2004-00247-00 

Valor total a devolver $ 401.883,55 

demandante C.C/NIT 890.200.756-7 

Nombre INVERSORA PICHINCHA S.A.  

demandado c.c./ NIT. 6300861 

Nombre  JAVIER RIASCOS BURBANO  

 

9. ítem No.6696: 469030001090460 No Reclamados 760012031003

 003 Civil Circuito Cali 8902007567 6300861  481.062,00  20101111

 Cali Valle Del Cauca Cali si PICHINCHA INVERSORA RIASCOS 

BURBANO JAVIER 2004-247 [NO SE DEBIÓ PRESCRIBIR POR NO TENER EL 

PROCESO, AL HABER SIDO REMITIDO AL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, QUE FUE QUIEN SOLICITÓ17 LA 

CONVERSIÓN DE LOS DEPÓSITOS A REACTIVAR POR ESTAR ACTIVO EL 

PROCESO18] 

Nombre del despacho Judicial Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

Nit Seccional  80503838 

Cuenta del despacho judicial No. 760032031003 

Código Interno cuenta del Banco Agrario 760013103003 

Número de radicado del proceso 
(23digitos) 

760013103003-2004-00247-00 

                                                           
15 1.2. Contesta requerimiento títulos Juzg. 1 C. Cto. Ejecución 
16 06Proceso_76001310300320040024700_2021414_202144 
17 1.2. Contesta requerimiento títulos Juzg. 1 C. Cto. Ejecución 
18 06Proceso_76001310300320040024700_2021414_202144 
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Valor total a devolver $ 481.062,00 

demandante C.C/NIT 890.200.756-7 

Nombre INVERSORA PICHINCHA S.A.  

demandado c.c./ NIT. 6300861 

Nombre  JAVIER RIASCOS BURBANO  

 

10. ítem No.6693: No Reclamados 760012031003 003 Civil Circuito Cali

 8902007567 6300861  356.439,00  20101019 Cali Valle Del Cauca

 Cali si PICHINCHA INVERSORA RIASCOS BURBANO JAVIER [NO SE 

DEBIÓ PRESCRIBIR POR NO TENER EL PROCESO, AL HABER SIDO REMITIDO AL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, 

QUE FUE QUIEN SOLICITÓ19 LA CONVERSIÓN DE LOS DEPÓSITOS A REACTIVAR 

POR ESTAR ACTIVO EL PROCESO20] 

Nombre del despacho Judicial Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

Nit Seccional  80503838 

Cuenta del despacho judicial No. 760032031003 

Código Interno cuenta del Banco Agrario 760013103003 

Número de radicado del proceso 
(23digitos) 

760013103003-2004-00247-00 

Valor total a devolver $ 356.439,00 

demandante C.C/NIT 890.200.756-7 

Nombre INVERSORA PICHINCHA S.A.  

demandado c.c./ NIT. 6300861 

Nombre  JAVIER RIASCOS BURBANO  

12. ítem No.6579: 469030000697882 En Condición Especial

 760012031003 003 Civil Circuito Cali 8600025231 66806834  

400.000,00  20070712 Cali Valle Del Cauca Cali si NULL NULL  

2004-247 JAVIER [NO SE DEBIÓ PRESCRIBIR POR NO TENER EL PROCESO, AL 

HABER SIDO REMITIDO AL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, QUE FUE QUIEN SOLICITÓ21 LA 

CONVERSIÓN DE LOS DEPÓSITOS A REACTIVAR POR ESTAR ACTIVO EL 

PROCESO22] 

Nombre del despacho Judicial Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

Nit Seccional  80503838 

Cuenta del despacho judicial No. 760032031003 

Código Interno cuenta del Banco Agrario 760013103003 

Número de radicado del proceso 
(23digitos) 

760013103003-2004-00247-00 

Valor total a devolver $ 400.000,00 

demandante C.C/NIT 890.200.756-7 

                                                           
19 1.2. Contesta requerimiento títulos Juzg. 1 C. Cto. Ejecución 
20 06Proceso_76001310300320040024700_2021414_202144 
21 1.2. Contesta requerimiento títulos Juzg. 1 C. Cto. Ejecución 
22 06Proceso_76001310300320040024700_2021414_202144 
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Nombre INVERSORA PICHINCHA S.A.  

demandado c.c./ NIT. 6300861 

Nombre  JAVIER RIASCOS BURBANO  

 

13. ítem No 6578: 469030000697104 En Condición Especial

 760012031003 003 Civil Circuito Cali 8902007567 6300861  

366.292,00  20070711 Cali Valle Del Cauca Cali si NULL NULL

 declarado prescrito y estaba activo en ejecución radicado 2004-247 cc 

demandado 6300861 JAVIER [NO SE DEBIÓ PRESCRIBIR POR NO TENER EL 

PROCESO, AL HABER SIDO REMITIDO AL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, QUE FUE QUIEN SOLICITÓ23 LA 

CONVERSIÓN DE LOS DEPÓSITOS A REACTIVAR POR ESTAR ACTIVO EL 

PROCESO24] 

Nombre del despacho Judicial Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

Nit Seccional  80503838 

Cuenta del despacho judicial No. 760032031003 

Código Interno cuenta del Banco Agrario 760013103003 

Número de radicado del proceso 
(23digitos) 

760013103003-2004-00247-00 

Valor total a devolver $ 366.292,00 

demandante C.C/NIT 890.200.756-7 

Nombre INVERSORA PICHINCHA S.A.  

demandado c.c./ NIT. 6300861 

Nombre  JAVIER RIASCOS BURBANO  

14. ítem No.6733: 469030001194126 No Reclamados 760012031003

 003 Civil Circuito Cali 9003101336 8903034612  122.162,00  20110822

 Cali Valle Del Cauca Cali si CG UNION DE COLOMB SAS UNECOL

 HOSPITAL UNIVERSITARDEL VALLE EVAR GARC  2011-117 

(pendiente reactivación por solicitud del HUV25  al ser imprescriptible por ser de 

entidad pública) 

Nombre del despacho Judicial Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

Nit Seccional  80503838 

Cuenta del despacho judicial No. 760032031003 

Código Interno cuenta del Banco Agrario 760013103003 

Número de radicado del proceso 
(23digitos) 

760013103003-2011-00117-00 

Valor total a devolver $ 122.162,00 

demandante C.C/NIT 9003101336 

Nombre CG UNION DE COLOMBIA SAS UNECOL  

demandado c.c./ NIT. 890303461 

                                                           
23 1.2. Contesta requerimiento títulos Juzg. 1 C. Cto. Ejecución 
24 06Proceso_76001310300320040024700_2021414_202144 
25 1. SOLICITUD HUV CASO CG UNION DE COLOMBIA /carpeta 

76001310300320110011700/Reactivación Depósitos Prescritos 2019 
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Nombre  

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE 
EVARISTO GARCÍA  

15. ítem No. 6815: 469030001457524 No Reclamados 760012031003

 003 Civil Circuito Cali 66906617 8300097830  2.438.747,00 

 20130725 Cali Valle Del Cauca Cali si ZUIGA DEL CASTILLO 

ADA IVONNE EPS CRUZ BLANCA (pendiente reactivación)   verbal 

2004-169  1866) [solicitaron entrega depósito judicial por liquidación de 

cruz blanca eps26] 

Nombre del despacho Judicial Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

Nit Seccional  80503838 

Cuenta del despacho judicial No. 760032031003 

Código Interno cuenta del Banco Agrario 760013103003 

Número de radicado del proceso 
(23digitos) 

760013103003-2004-00169-00 

Valor total a devolver $ 2’438.747,00 

demandante C.C/NIT 66.906617 

Nombre ADA IVONNE ZUÑIGA DEL CASTILLO 

demandado c.c./ NIT. 8300097830 

Nombre  CRUZ BLANCA EPS  

 

16. ítem No. 6832: 469030001509650 No Reclamados 760012031003

 003 Civil Circuito Cali 16742244 8605246546  140.000.000,00 

 20131107 Cali Valle Del Cauca Cali si OROZCO CAPOTE JOSE 

OLMEDO ASEGURADORA SOLIDARIDE COLOMBIA 

PROCESO REMITIDO AL JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI POR 

DESCONGESTION [NO SE DEBIÓ PRESCRIBIR POR NO TENER EL PROCESO y SE 

ENCUENTRA ACTIVO27] 

Nombre del despacho Judicial Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

Nit Seccional  80503838 

Cuenta del despacho judicial No. 760032031003 

Código Interno cuenta del Banco Agrario 760013103003 

Número de radicado del proceso 
(23digitos) 

760013103003-2013-00123-00 

Valor total a devolver $ 140’000.000,00 

demandante C.C/NIT 16742244 

Nombre JOSE OLMEDO OROZCO CAPOTE 

demandado c.c./ NIT. 8605246546 

Nombre  

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
S.A.  

                                                           
26 11.Solicitud_reactivación_Título_Judicial_09-02-2021_1246am/ carpeta:  

76001310300320040016900/Reactivación Depósitos Prescritos 2019 
27 Proceso_76001310300320130012300_2021414_202444 / carpeta:  

76001310300320130012300/Reactivación Depósitos Prescritos 2019 
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  Los siguientes se prescribieron sin orden por parte del despacho 

17 Ítem No.6262: 269039600402634 En Condición Especial

 760012031003 003 Civil Circuito Cali 0 0  680.306,00 

 19961218 Cali Valle Del Cauca Cali NO MUNICIPIO DE    CALI 

SECRETA TORRES          ALFREDO 

Nombre del despacho Judicial Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

Nit Seccional  80503838 

Cuenta del despacho judicial No. 760032031003 

Código Interno cuenta del Banco Agrario 760013103003 

Número de radicado del proceso 
(23digitos) 

760013103003-1996-01991-00 

Valor total a devolver $ 680.306,00 

demandante C.C/NIT 16742244 

Nombre MUNICIPIO DE CALI 

demandado c.c./ NIT. 19961218 

Nombre  ALFREDO TORRES 

 

18. Ítem No.5289: 069030002916852 En Condición Especial

 760012031003 003 Civil Circuito Cali 0 31836000  

18.716,00  19990421 Cali Valle Del Cauca Cali NO CAJA            

AGRARIA GOMEZ CORREA    YOLANDA 1998-651 

Nombre del despacho Judicial Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

Nit Seccional  80503838 

Cuenta del despacho judicial No. 760032031003 

Código Interno cuenta del Banco Agrario 760013103003 

Número de radicado del proceso 
(23digitos) 

760013103003-1998-00651-00 

Valor total a devolver $ 18.716,00 

demandante C.C/NIT 860999047 

Nombre CAJA AGRARIA  

demandado c.c./ NIT. 31836000 

Nombre  YOLANDA GOMEZ CORREA 

 

19. Ítem 5674: 069030006678698 En Condición Especial 760012031003

 003 Civil Circuito Cali 0 0  10.000,00  20001117 Cali

 Valle Del Cauca Cali NO DIAN MORENO C        BLANCA STELLA 
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Nombre del despacho Judicial Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

Nit Seccional  80503838 

Cuenta del despacho judicial No. 760032031003 

Código Interno cuenta del Banco Agrario 760013103003 

Número de radicado del proceso 
(23digitos) 

760013103003-1996-01031-00 

Valor total a devolver $ 10.000 

demandante C.C/NIT 800197268-4 

Nombre DIAN  

demandado c.c./ NIT. 19961218 

Nombre  BLANCA STELLA MORENO 

  

20. Ítem No.5057: 069030001416508 En Condición Especial

 760012031003 003 Civil Circuito Cali 0 16581656  

117.407,00  19980619 Cali Valle Del Cauca Cali NO ICETEX

 VERGARA         MIGUEL ENRIQUE28  (AL PARECER PERTENECE AL 

PROCESO 76001310300719972036500 DEL JUZGADO 7° Civil del Circuito de Cali) 

Nombre del despacho Judicial Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

Nit Seccional  80503838 

Cuenta del despacho judicial No. 760032031003 

Código Interno cuenta del Banco Agrario 760013103003 

Número de radicado del proceso 
(23digitos) 

Sin información  

Valor total a devolver $ 117.407,00 

demandante C.C/NIT 899.999.035-7 

Nombre ICETEX 

demandado c.c./ NIT. 16581656 

Nombre  MIGUEL ENRIQUE VERGARA 

 

21. Ítem No.5045: 069030001334016 En Condición Especial

 760012031003 003 Civil Circuito Cali 8999990475 16729701  

111.898,08  19980605 Cali Valle Del Cauca Cali NO CAJA            

AGRARIA ACEVEDO VILLADA EDGAR 1998-210  

Nombre del despacho Judicial Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

Nit Seccional  80503838 

Cuenta del despacho judicial No. 760032031003 

Código Interno cuenta del Banco Agrario 760013103003 

Número de radicado del proceso 
(23digitos) 

 760013103003-1998-00210-00 

Valor total a devolver $ 111.898,08 

demandante C.C/NIT 860999047 

Nombre CAJA AGRARIA 

                                                           
28 PDJ_RPT_Impresion 069030001416508 prescrito sin orden // carpeta: VARIOS/depósitos 

judiciales/REACTIVACION DEPOSITOS PRESCRITOS 2019/. 



 

Página 2 de 2 
 

demandado c.c./ NIT. 16729701 

Nombre  EDGAR VILLADA ACEVEDO 

 

22. Ítem No. 4988: 069030000584100 En Condición Especial

 760012031003 003 Civil Circuito Cali 8999990475 8001005145  

6.368.057,20  19980102 Cali Valle Del Cauca Cali NO CAJA            

AGRARIA MUNICIPIO DE    DAGUA 1997-3807  

Nombre del despacho Judicial Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

Nit Seccional  80503838 

Cuenta del despacho judicial No. 760032031003 

Código Interno cuenta del Banco Agrario 760013103003 

Número de radicado del proceso 
(23digitos) 

760013103003-1997-03807-00 

Valor total a devolver $ 6.380.057,00 

demandante C.C/NIT 860999047 

Nombre CAJA AGRARIA 

demandado c.c./ NIT. 800100514 

Nombre  MUNICIPIO DE DAGUA 

 

  De conformidad con el numeral 2° del artículo 1° de la Resolución 4179 

de 22 de mayo de 2019 se relacionaron los anteriores datos y se deja constancia de 

no habérsele entregado los mencionados títulos a los solicitantes, ni se han realizado 

solicitudes anteriores para la reactivación.  

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

  ORDENAR a la Dirección de División de Fondos Especiales y Cobro 

Coactivo de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL la 

reactivación de los veintidós (22) depósitos judiciales relacionados, para que sean 

consignados por conversión a la cuenta judicial No. 760032031003, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva. 
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NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica29 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS EDUARDO ARIAS CORREA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 154e99855f9c5564706468c6bcdb84b631033db7621ea6227f5c278297c342c8 

Documento generado en 21/04/2021 04:07:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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